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1 Introducción

El objetivo del presente trabajo es ofrecer una guía para la redacción de bibliografías, a ser usadas en aquellos trabajos académicos que así lo requieran. En una primera parte se dan indicaciones detalladas sobre cómo redactar las referencias bibliográficas, para luego hacer una panorámica de los distintos sistemas de citas en el texto a los items de la bibliografía. 

Las normas para la redacción de referencias bibliográficas son obligatorias y el lector no debería apartarse se ellas, salvo que la propia norma lo indique; en tanto que la elección de alguno los sistemas de cita propuestos desde el texto es opcional. En este trabajo se van a presentar tres sistemas: se sugiere al lector que elija entre alguno de ellos. 

2 Referencias bibliográficas

Existe una norma mundial para la redacción de referencias bibliográficas, llamada ISO 690 (ISO: 1987), con un adicional para documentos electrónicos (ISO: 2007) que es la que vamos a seguir. 

Una referencia bibliográfica es un “conjunto de elementos bibliográficos esenciales para citar e identificar una obra impresa, electrónica, digital u otra, a la cual se hace referencia” 
(ISO: 1987). Para que quede claro he aquí un ejemplo de referencia bibliográfica, en este caso a un libro de un notable filósofo español:

UNAMUNO, Miguel de. “El sentimiento trágico de la vida en los hombres y los pueblos”. Madrid: Alianza, 1993.

Existen cuatro tipos distintos de referencias bibliográficas:

1) para a “monografías”, lo que básicamente quiere decir aplicables a libros. Las ISO 690 definen monografías como una “publicación no periódica, es decir, publicación que está completa en un solo volumen o destinada a ser completada en un número limitado de volúmenes” (ISO: 1987).  Como se ve la definición de una monografía es por la negativa (no publicaciones periódicas) e incluye libros en uno o varios tomos, videos y CDs. 

2) para “series”, lo que vale por publicaciones periódicas en la mayor parte de los casos. Una serie es una “publicación, impresa o no, que aparece en fascículos o volúmenes sucesivos, relacionados en general numéricamente o cronológicamente, de duración no limitada, cualquiera sea su periodicidad” (ISO: 1987). 

Es poco habitual que haya que hacer mención a una revista o diario como un todo en un trabajo, salvo que se esté realizando alguna clase de investigación histórica. Lo más frecuente es hacer referencia a determinado artículo aparecido en determinado número de una publicación periódica, y es en esta clase de referencia en la que vamos a poner énfasis.

3) para páginas web, que por sus características contienen algunos datos que difieren de los del material impreso

2.1. Libros (monografías) 

Fuentes de información

La fuente de información privilegiada para obtener los datos de cualquier documento es el documento mismo. En el caso de libros la principal fuente de consulta es la portada. Los datos de la fuente deberán ser transcriptos tal como figuran. Si es necesario hacer alguna aclaración se podrá hacerla entre paréntesis rectos, de la forma en que se va a indicar. 

Veamos un ejemplo de cita bibliográfica, para después pasar a la puntuación general. Recuerde el lector que se deben ir a buscar los datos a la portada del libro, y que sólo después se debe recurrir a otras partes del libro:

Datos tomados del libro

	Autores 
	Philip Kotler, Gary Armstrong

	Título
	Marketing

	Subtítulo 
	Versión para Sudamérica

	Edición
	Decimoprimera edición

	Traducción
	Leticia Esther Pineda Ayala

	Adaptación
	Marcela Benassini Félix

	Editorial
	Pearson Educación

	Lugar de edición
	México, Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, España, Guatemala, Panamá, Perú, Puerto Rico, Uruguay, Venezuela

	Fecha de edición (en el reverso de la portada)
	2007

	ISBN (en el reverso de la portada)
	978-970-26-0770-0

	Páginas (hay que mirar la última naturalmente)
	655, aunque antes aparecen un grupo de páginas numeradas del i-xx, y después los apéndices tienen su paginación propia


He aquí la cita bibliográfica, siguiendo la norma IS0 690

KOTLER, Phillip; ARMSTRON, Gary. Marketing : versión para Latinoamérica. 11a. edición. México: Pearson Educación, 2007. xx, 655 p. 

Como se ve la redacción de una referencia bibliográfica no es una tarea excesivamente complicada. Más adelante veremos se pueden agregar y quitar elementos a la referencia: en rigor no es necesario incluir en una bibliografía el número de páginas ni tampoco la ciudad de edición.

Una observación sobre las fuentes de datos de la referencia bibliográfica: actualmente los libros suelen traer al reverso de la portada una ficha con los datos bibliográficos: a esto se le llama Catalogación en la Publicación o CIP, por sus siglas en inglés. La  catalogación en la publicación comienza a aparecer en los libros editados en la Argentina, y es común en Brasil: se trata de una fuente de datos muy confiable y a utilizar. 

La puntuación estándar para la catalogación de monografías es la que se da a continuación: en letra azul se indican aquellos elementos que son opcionales, es decir se pueden incluir o no:

AUTOR. “Título del libro”. Mención de responsabilidad secundaria. Nº de edición. Lugar de edición: editorial, año de edición. Nº de páginas. Serie. Notas. ISBN

Ejemplos:

(formato completo)

UNAMUNO, Miguel de. “El sentimiento trágico de la vida en los hombres y los pueblos”. Madrid: Alianza, 1993. 295 p. El libro de bolsillo. ISBN 84-206-0168-3 

(formato sugerido para los trabajos)

UNAMUNO, Miguel de. “El sentimiento trágico de la vida en los hombres y los pueblos”. Madrid: Alianza, 1993. 

(formato resumido)

UNAMUNO, Miguel de. “El sentimiento trágico de la vida en los hombres y los pueblos”. Alianza, 1993. 

Veamos cada elemento en particular

2.1.1 Autor

2.1.1.1 Autor personal

Se ingresa en la forma 

APELLIDO, Nombre.

debiéndose ingresar el apellido en mayúscula y el nombre en minúscula. Ejemplo:

ACKOFF, Russell.

LOOS, Adolf.

DE BONO, Edward.

Si hay dos o tres autores se separan entre sí por punto y coma. Ejemplo:

KOTLER, Phillip; ARMSTRONG, Gary.

En caso de haber más de tres autores se ingresa el primero, seguido de la sigla et al.  en cursiva (“et alii” = “y otros” en latín).

BAKUNIN, Mikhail et al.

NO hay que utilizar la sigla AA.VV. para indicar que los autores son varios, como se puede ver por ahí.

¿Qué pasa en el caso de compilaciones de trabajos en que se mencionan una o varias personas en calidad de compiladores o editores?
 Se puede ingresar el libro por el título e indicar el compilador en la parte de mención de responsabilidad secundaria, que es lo recomendado, o considerar al editor/compilador como autor, y en ese caso agregar las siglas comp. o edit. u org. en cursiva, que es la opción menos recomendada. Ej.

“Gobernabilidad de los sistemas educativos en América Latina”. Emilio Tenti Fanfani, organizador. Buenos Aires: IIEP, 2004.

otra posibilidad es

TENTI, Emilio, org. “Gobernabilidad de los sistemas educativos en América Latina”. Buenos Aires: IIEP, 2004.

Es preferible elegir la primera opción sobre la segunda. Como se dijo es posible omitir la mención al Editor o Compilador.

En el caso que no haya indicación de autor o el libro se anónimo no hay que poner nada.

No se olvide de agregar un punto al final del autor.

2.1.1.2 Autor institucional

Según la ISO 690 el autor es la “persona o colectividad responsable del contenido intelectual o artístico de un documento” (ISO: 1987). 

Una institución es autora de un documento sólo en el caso que “sus obras reflejen su pensamiento colectivo o su actividad (por ejemplo, los informes de Comités, las actas de Congresos etc.) o cuando su obra es de naturaleza esencialmente administrativa (manuales, repertorios, catálogos, etc.)” (ISO: 1987). Es decir que por lo común en los casos en que en una publicación figura una institución ésta figura como editora y no como autora.  Por ejemplo:

(Datos en portada)

Las reformas educativas en la década del 1990

Un estudio comparado en Argentina Chile y Uruguay

Proyecto Alcance y resultados de las reformas educativas en Argentina, Chile y Uruguay ATN/SF-6250-RG

Banco Interamericano de Desarrollo

Ministerios de Educación de Argentina, Chile y Uruguay

Grupo Asesor de la Universidad de Stanford

Se trata en realidad de una compilación de trabajos de autores varios, compilados por Martín Carnoy, Gustavo Cosse, Cristian Cox y Enrique Martínez Larrechea, por lo que la referencia debería ser la siguiente

Las reformas educativas en la década de 1990 : un estudio comparado de Argentina, Chile y Uruguay.  Buenos Aires: BID, 2004.

o, como figura en la catalogación en la publicación del libro

CARNOY, Martín, comp. et al. Las reformas educativas en la década de 1990 : un estudio comparado de Argentina, Chile y Uruguay.  Buenos Aires: BID, 2004.

Si la institución es identificada por una sigla, se deberá poner el nombre en mayúscula, en caso contrario deberá comenzar en mayúscula y seguir en minúscula. Ejemplos:

MERCOSUR

OIT

Universidad de la Empresa

CEPAL 

En el caso de haber más de un autor institucional o autores institucionales se sigue la regla indicada más arriba para autores personales. Ej.

Datos en el documento:

	Autores
	CTERA, CNTE, Colegio de Profesores, AFUTU, FENAPES, LPP

	Título
	Las reformas educativas en los países del Cono Sur

	Subtítulo
	Un balance crítico

	Editorial
	CLACSO

	Ciudad
	Buenos Aires

	Edición
	1ª. Edición

	Fecha
	Abril 2005


CTERA et al. Las reformas educativas en los países del Cono Sur : un balance crítico.  Buenos Aires: CLACSO, 2005.

En el caso que el autor institucional sea una repartición de una publicación organización mayor y el nombre de esa repartición no sea genérico (Oficina de Personal p. ej.) o contenga el nombre de la institución a la que pertenece, se deberá indicar primero el nombre de la institución mayor y luego el de la repartición, separados por un punto

Ejemplos

OIT. Oficina de Publicaciones

ANEP. UMRE 

También para el caso de publicaciones de ministerios se debe agregar antes el nombre del país. Ejemplo:

Uruguay. Ministerio de Educación y Cultura

En el caso de leyes y decretos se puede indicar como autor el nombre del país en que rigen. Si bien esta regla no está contenida en la ISO 690 y por tanto no tiene carácter obligatorio, se trata de una práctica habitual. Ejemplo:

URUGUAY. “Ley 16.060”. Montevideo: Diario Oficial, 1989.

No se olvide de agregar un punto al final de los datos de autor institucional.

2.1.2 Título y subtítulo

El título deberá ser separado del subtítulo por espacio-dos puntos-espacio, y estar encerrado entre comillas dobles, o escrito en letra cursiva o subrayado (cualquiera de esas tres opciones está bien, pero no elija todas a la vez). Ejemplos:

MARX, Carlos; ENGELS, Federico. “Obras escogidas”. Moscú: Editorial Progreso, 1986. 3 tomos.

FILGUEIRA, Carlos; FUENTES, Álvaro. Sobre revoluciones ocultas : la familia en el Uruguay. Montevideo: CEPAL, 1996. Disponible en Internet: http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/6/10566/LC-R141%20.pdf
ANEP. UMRE. Evaluaciones nacionales de aprendizajes en Educación Primaria en el Uruguay : 1995-1999. Montevideo: ANEP, 2000. 136 p.

Si opta por usar comillas no use ni subrayado ni cursiva, y así en los otros casos. Además deberá usar el estilo en forma uniforme a lo largo del trabajo y no pasarse de las comillas a las cursivas, digamos.

En el caso de un libro que contenga más de una obra o de ediciones bilingües la norma indica que se debe registrar el primer título o aquel que tenga más destaque o el primero. No es lo mejor pero es lo que indica la norma. Ejemplo:

(Datos en la portada)

	Autor
	Luis Althusser

	Obra 1
	Ideologías y aparatos ideológicos del Estado

	Obra 2
	Freud y Lacan


ALTHUSSER, Luis. Ideologías y aparatos ideológicos del Estado. Buenos Aires: Nueva Visión, 1988.

(Naturalmente si el texto que al que le interesa hacer referencia es a Freud y Lacan, debe elegirlo para la redacción de la referencia).

No se olvide de agregar un punto al final del título.

2.1.3 Editores, traductores, compiladores etc. (OPCIONAL)

En el caso de haber más de 3 autores, o de estar interesado en indicar el autor de una traducción o un prólogo, o el nombre de un compilador o editor, se puede indicar después del título. Como se aclaró no se debe confundir al editor, corresponsable del contenido intelectual del documento, con la editorial, que es la empresa que edita el material. También se pueden indicar en este campo a los ilustradores, cosa que en algún caso puede resultar importante, como saben los lectores de las ediciones ilustradas de Alicia en el país de las maravillas. Ejemplos:

PLATÓN. La República o El Estado. Introducción de Carlos García Gual. Madrid: Edaf, 1998. 

“Manual e tutoría universitaria : recursos para la acción”. Coordinador Sebastián Rodríguez Espinar. Madrid: Octaedro, 2004.

Recuerde que este campo es optativo y en general no vale la pena hacer indicaciones con respecto a autores secundarios.

2.1.4 Edición

El número ordinal de edición debe ser indicado con números arábigos, seguidas de la abreviatura ed. Ejemplos:

(Español) 

1ª. ed.    

(Inglés)

1st. ed. 

2nd. ed.

3rd. ed. Etc.

(Francés)

1ére. éd.

2éme. éd.  Etc.

En general se llena el campo de edición en el caso de obras en que resulte relevante indicarlo, en especial en que la edición cita tiene variantes con ediciones anteriores. Muchos manuales como el Kotler y el Stoner están en esa condición. 

También se puede otra clase de información sobre la edición como si es revisada, para un grupo de lectores especial etc.

Ejemplo:

Ed. para Latinoamérica.

Ed. rev.

2.1.5 Pié de imprenta

Se conoce por pié de imprenta la secuencia ciudad de la editorial, nombre de la editorial y fecha de edición. 

Hay dos formas de indicar el pié de imprenta

(indicando todos los elementos)

Ciudad: Editorial, fecha.

Ejemplo: México: Pearson Education, 2005.

(indicando editorial y fecha)

Pearson Education, 2005.

La forma completa deberá ser utilizada para las bibliografías de las tesis de grado y posgrado y para los artículos de revistas académicas, y es recomendada también para los trabajos de cursos. La forma resumida puede ser utilizada por los docentes en las bibliografías de los programas o para el caso en que se use un sistema de citas bibliográficas en pié de página, como se verá más adelante.

En el caso que la publicación no tenga editorial se deberá insertar la sigla s.n. (sine nomine = sin nombre) entre paréntesis rectos. Ejemplo:

SESTO GILARDONI, Isabel. “Doctor Gross Espiell : diplomático y escritor”. Montevideo: [s.n.], 1992.

En el caso de que la publicación no indique la ciudad de la editorial, se deberá insertar la sigla [s.l] (sine loco, sin lugar). En el caso que falte la fecha de edición la sigla [s.d.] (sine data, sin fecha). 

Como fecha de edición se puede utilizar el año de copyright o la fecha de depósito legal, información que suele encontrarse en la página posterior a la portada.

En el caso de haber más de una ciudad o editorial se indica la primera que aparezca. Ejemplo:

Datos en el documento:

	Título
	Administración

	Autores
	Stephen P. Robbins, Mary Coulter

	Edición
	Octava edición

	Ciudad de la editorial
	México, Argentina, Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, España, Guatemala, Panamá, Perú, Puerto Rico, Uruguay, Venezuela

	Páginas
	xxv, 614

	Editorial
	Pearson

	Fecha de edición
	2005


ROBBINS, Stephen P.; COULTER, Mary. “Administración”. 8a. ed. México: Pearson Education, 2005. xxv, 614 p.

2.1.6 Páginas (Opcional)

La indicación del número de páginas es opcional, y en general no se hace. 

Si la documento a citar no está paginado se puede contar el número de páginas e indicarlo entre paréntesis recto. Ejemplo:

[16] p.

Si las páginas son demasiadas como para contarlas se puede agregar el número de páginas antecedidas de la sigla ca. (circa, “alrededor de”). Ejemplo:

ca. 120 p.

Para una obra en varios volúmenes, se puede indicar el número de volúmenes, seguido de la sigla vol. Si lo que la referencia es a un volumen concreto dentro de una obra en muchos volúmenes, de puede indicar el número de volumen, antecedido de la sigla vol. Ejemplo:

(referencia al tomo 2 del libro)

WESTON, J. Fred; COPELAND, Thomas E. Finanzas en administración. 8a. edición. México: McGraw Hill, 1992. vol. 2

También se puede usar la palabra tomo o tomos, si figura de esa forma en la fuente.

Tanto la indicación del número de páginas como el número de volúmenes en una obra en varios tomos es opcional. No lo es en caso que se esté citando un tomo en concreto de una colección de muchos, como en el ejemplo anterior.

2.1.7 Serie (Opcional)

A veces las editoriales publican los libros dentro de colecciones que tienen distintos títulos. Las editoriales suelen asignar a las colecciones un nombre común, antecedido de la palabra “Serie…” o “Colección…” . Además cada título dentro de la colección puede llevar un número. La indicación de la serie en la referencia bibliográfica sólo se realiza en casos excepcionales: la verdad es que sólo me viene como ejemplo algunas colecciones de textos griegos y latinos con notas y aparato crítico publicadas en inglés o francés. En el caso de publicaciones de organismos internacionales o estatales puede que la indicación de serie sea relevante. En el caso de indicar la serie se debe hacer de la siguiente manera:

Título de la serie, número.

Ejemplo:

HAYEK, Erick von. Incidencia de los bajos salarios en la prosperidad de las empresas. Ginebra: OIT, 2001. Documentos de trabajo, A128.

2.1.8 Notas (Opcional)

Las notas sirven al autor de una referencia bibliográfica para llamar la atención sobre alguna característica relevante del documento. La información más frecuente para una nota puede ser.

Nombre del traductor, prologuista, ilustrador etc. si fuera importante indicarlo

Traductor: León Bronstein

Prólogo: Audrey Beardsley

Ilustraciones: John Teniel 

También se puede indicar esta información en el campo de autor.

La obra incluye una bibliografía valiosa

Incluye bibliografía.

Si existen mapas, lustraciones etc.

Incluye mapas.

Ilustraciones color.

Veremos otros usos de las notas más adelante, cuando hablemos de publicaciones electrónicas y tesis.

2.2 Libros electrónicos

La referencia para libros electrónicos es similar a la de los libros en papel. En el caso de documentos publicados en Internet, se puede agregar entre paréntesis rectos luego del título la frase [en línea] y en notas agregar la dirección electrónica en la que el documento está disponible, antecedido de la frase “Disponible en:”. También se aconseja indicar el momento en que se hizo consulta del documento desde Internet

MANNING, Henry Parker. “Non-euclidean geometry” [en línea]. [s.l.]: Proyect Gutenberg, 2004. [citado 30 ago. 2007]. Disponible en Internet: http://ia331339.us.archive.org/3/items/noneuclideangeom13702gut/13702-pdf.pdf  

2.3 Tesis

Aquí hay un pequeño problema semántico. En rigor hay que distinguir una tesis de un trabajo monográfico. Hay también por ahí una distinción entre tesis y tesinas. Para nosotros “tesis” son aquellos trabajos finales de estudiantes de maestrías y doctorados, en tanto que los trabajos finales de estudiantes de grado son llamados “trabajos monográficos” o “monografías”, como se los suele llamar también (no confundir estas monografías con el uso que le dan a esta palabra las ISO 690).

El criterio que aquí se presenta vale tanto para tesis como monografías de grado, los elementos en azul son opcionales

AUTOR. “Título”. Grado académico. [tesis]. Ciudad: Universidad, año. Páginas

Ejemplos:

(formato completo)

BIANCHI, Florencia. “Diseño para el desarrollo : propuesta del perfil y metodología del diseñador para el desarrollo en base a la experiencia con el grupo de tejido de Cerro” [tesis]. Montevideo: Centro de Diseño Industrial, 2008. 220 p. 

(formato resumido)

BIANCHI, Florencia. “Diseño para el desarrollo : propuesta del perfil y metodología del diseñador para el desarrollo en base a la experiencia con el grupo de tejido de Cerro” [tesis]. Montevideo: Centro de Diseño Industrial, 2008.

2.4  Conferencias y congresos  

Por alguna razón las normas de redacción de referencias bibliográficas consideran a los Congresos, Eventos, Jornadas académicas, Seminarios etc. etc. como entidades. En general estos eventos están acompañados de un número de edición y se hacen en determinado lugar y fecha. Por ejemplo: VI Congreso Iberoamericano de Especialistas en el Transplante de Médula de Rana a Carpinchos, Montevideo, 12 a 15 de agosto de 2005 

La siguiente norma es válida únicamente para las actas de un congreso o conferencias considerados como un todo. Las reglas para redactar una referencia a una ponencia de un Congreso, Conferencia etc. se verán más abajo.  

Como los congresos son asimilados a entidades se lo considera como el autor de las actas la mención al nombre de la conferencia se deberá realizar en mayúsculas, al comienzo de la referencia, seguida del número, lugar y fecha de al conferencia encerrado entre paréntesis y separados entre sí por comas. Ejemplo:

Conferencia Iberoamericana de Contabilidad (24ª., Punta del Este, 18-21 nov. 2001). “Trabajos técnicos iberoamericanos”. Punta del Este: Colegio de Contadores, Economistas y Administradores, 2001. 325 p.

A veces las conferencias suelen tener más de un nombre: en ese caso se indica el primero o el que resulte más relevante para los fines de la bibliografía

Ejemplo:

(datos en la fuente)

	Autor
	I Encuentro Internacional de Universitarios en Dirección y Administración

II Encuentro Nacional de Universitarios en Dirección y Organización

	Organizadores del evento
	Colegio de Contadores

	Título 
	Desafíos para un Uruguay competitivo

	Editor
	Colegio de Contadores

	Tipo de material
	CD-ROM

	Fecha
	8 y 9 de setiembre de 2004

	Lugar
	Hotel Sheraton


Encuentro Nacional de Universitariois en Dirección y Organización (2do., 8-9 set., 2004). Desafíos para un Uruguay competitivo [CD-ROM]. Montevideo: Colegio de Contadores, 2004. 

2.5 CD-ROMs y videos

Se citan igual que los libros: se agrega luego del título la palabra [CD-ROM] entre paréntesis. Ejemplo:

Instituto Nacional de Estadística. Anuario estadístico 2001 [CD-ROM]. Montevideo: INE, 2001.

Para el caso de videos se deberá insertar luego del título la palabra [video]. Ejemplo:

DI PAOLA, Alejandro; ROSALES, Freddy. Nuevas formas de marketing [video]. Buenos Aires: Mercado: [s.f.]

2.6 Páginas de web

No existen reglas específicas para las referencias a páginas web: si lo que se cita es una publicación electrónica.

AUTOR. Título del sitio [en línea]. [citado en… ]. Disponible en Internet: <dirección electrónica>

Ejemplos:

ECONOMICS NEW SCHOOL. The history economic of thought website [en línea]. Disponible en Internet: http://cepa.newschool.edu/het/ [citado 30 ago. 2007]

Nietzsche en castellano [en línea]. Disponible en Internet: http://www.nietzscheana.com.ar/ [citado 30 ago. 2007]

Para el caso de citar partes de una página web o artículos incluidos en una página web se deberán seguir las reglas que se indican más adelante.

2.7 Artículos de revista

La forma de la cita es:

AUTOR. Titulo del artículo. “Título de la revista”. Fecha, Volumen, Número, Páginas.

El título que en este caso va con comillas dobles o entre paréntesis o subrayado es el título de la revista. Ejemplo:

DAVENPORT, Thomas H. La comoditización de los procesos que se avecina. Harvard Business Review, Junio 2005, vol. 83, n. 6, p. 67-75.

Una aclaración sobre este asunto del Volumen y el Número de una publicación periódica: las publicaciones periódicas suelen estar distinguidas por dos números: uno para el año y otro distinto para cada número dentro de un mismo año. Al Volumen a veces también se le llama Año. No todas las revistas lo tienen número de volumen, por ejemplo:

ESCHBACH, Andrea.  Adieu, Le Corbusier!. Form. Juli-August 2006, n. 209. p. 34-35.

DE BRUN, Julio et al. El mercado de renta fija en Uruguay. Revista de Economía. Segunda Época, Vol. XIV, n.1. p. 35-96.

2.8 Partes de un libro

Muchos libros suelen ser compilaciones de trabajos escritos por autores distintos, cada uno de estos trabajos tener un título diferente, además del título colectivo de la obra. Se puede una referencia específica a alguna parte de una obra con esas características. La forma para estas referencias es muy similar a la de un libro, a la que se le agrega el autor y el título de la parte al comienzo, y las páginas al final. 

AUTOR DE LA PARTE. Título de la parte : subtitulo de la parte. EN: AUTOR. Título : subtítulo. Nro. Edición. Ciudad de Edición: Editorial, fecha de edición. Páginas.

Ejemplos:

HANDY, Charles. El nuevo lenguaje de la labor de organización y sus consecuencias para los líderes. EN: HESSELBEIN, Frances; GOLDSMITH, Marshall; BECKHARD, Richard. “El líder del futuro”. Buenos Aires: Deusto, 1996. p. 31-38.

MARX, C.; ENGELS, F. Manifiesto del Partido Comunista. EN: MARX, C.; ENGELS, F. Obras escogidas. Moscú: Editorial Progreso, 1986. Tomo 1, p. 110-140.

2.9 Artículos en páginas web

La forma de la cita es:

AUTOR. Título del artículo. “Nombre del sitio” [en línea]. [citado <fecha>]. Disponible en Internet: <dirección electrónica>

El título que en este caso va con comillas dobles o entre paréntesis o subrayado es el título de sitio web dentro del cual se encuentra el artículo. Ejemplo:

DANTO, Arthur. El final del arte. “Temakel” [en línea]. Disponible en Internet: http://www.temakel.com/texfildanto.htm [citado 7 nov. 2008]

2.10 Correos electrónicos

La forma de la cita es:

AUTOR. Titulo. [en línea]. Mensaje: <destinatario>. Fecha. Disponible en Internet: <dirección electrónica>. [citado <fecha>]. Comunicación personal.

Ejemplo:

STARK, Phillip. Llegarmos bien, manden fruta. [en línea]. Mensaje para: Gilo Dorfles. 11 febrero 2005 [citado 7 noviembre 2008]. Comunicación personal. 

2.11 Blogs

La forma de la cita es:

Nombre del blog [en línea]. Editor [citado <fecha>]. Disponible en Internet: <dirección electrónica>

Comunica CDI [en línea]. Cedi. Disponible en: http://groups.google.com/group/comunicacdi [citado 7 nov. 2008]

3 Dónde y cómo poner la bibliografía

La bibliografía deberá ser insertada al final de la obra. Las referencias bibliografías deben ser listadas en orden alfabético, por el elemento por el comience la referencia, que como vimos en general es el autor y a veces el título. Dentro de las obras de un mismo autor la ordenación debe ser cronológica por año de edición. 

Veamos un ejemplo que luego vamos a ir modificando:

(bibliografía en formato completo)

ARISTOTELES. La política. Madrid: Espasa-Calpe, 1965.

ARISTOTELES. Arte poética. Madrid: Espasa Calpe, 1979.

ARISTOTELES. Metaphysica. Edición Valentín García Yebra. Madrid: Gredos, 1982. Biblioteca Hispánica de Filosofía, 65. Edición trinlingüe.

ARISTOTELES. Tratados de lógica : Organon. Editor Miguel Candel Sanmartín. Madrid: Gredos, 1982. 

ARISTOTELES. Acerca del alma.  Introducción y traducción Tomás Calvo Martínez. Madrid: Gredos, 1983. Biblioteca Hispánica de Filosofía, 14.

From Aristotle to Agustine. Edited by David Furley. London: Routledge, 1999.

GUTHRIE, W. K. C. Historia de la Filosofía Griega. Madrid: Gredos, 1984. vol. 4

HEATH, Thomas. A history of greek mathematics. Oxford: The Clarendon Press, 1921. 2 vols.

ROSS, W.D. Aristóteles. Buenos Aires, Sudamericana, 1957.

Stanford Encyclopaedia of Philosophy [en línea]. Editor Edward N. Zalta. Disponible en: http://plato.stanford.edu/ [citado 30 ago. 2007] 

(la misma bibliografía en formato resumido)

ARISTOTELES. La política. Espasa-Calpe, 1965.

ARISTOTELES. Arte poética. Espasa Calpe, 1979.

ARISTOTELES. Metaphysica. Gredos, 1982.

ARISTOTELES. Tratados de lógica : Organon. Gredos, 1982. 

ARISTOTELES. Acerca del alma. Gredos, 1983. 

From Aristotle to Agustine. Routledge, 1999.

GUTHRIE, W. K. C. Historia de la Filosofía Griega. Gredos, 1984. vol. 4

HEATH, Thomas. A history of greek mathematics. The Clarendon Press, 1921

ROSS, W. D. Aristóteles. Sudamericana, 1957.

Stanford Encyclopaedia of Philosophy [en línea]. Disponible en: http://plato.stanford.edu/ [citado 30 ago. 2007]  

Recuerde que para monografías de grado o tesis deberá preferir la forma completa de la referencia a la resumida en la redacción de la bibliografía.

Vamos a trabajar ahora sobre el ejemplo: la primera modificación que se puede realizar es evitar repetir el nombre del autor cada vez que vuelve a aparecer en otra referencia. Para esto se pone el nombre completo del autor en la primera referencia y en las restantes se comienza la referencia por ocho guiones-punto-espacio:

ARISTOTELES. La política. Espasa-Calpe, 1965.

--------. Arte poética. Espasa Calpe, 1979.

--------.  Metaphysica. Gredos, 1982. 

--------. Tratados de lógica : Organon. Gredos, 1982.

--------.  Acerca del alma, 1983. 

From Aristotle to Agustine. Routledge, 1999.

GUTHRIE, W. K. C. Historia de la Filosofía Griega. Gredos, 1984. vol. 4

HEATH, Thomas. A history of greek mathematics. The Clarendon Press, 1921

ROSS, W. D. Aristóteles. Sudamericana, 1957.

Stanford Encyclopaedia of Philosophy [en línea]. Disponible en: http://plato.stanford.edu/ [citado 30 ago. 2007]  

En el caso que el trabajo a redactar sea el examen de la obra de un autor, se puede agrupar las obras del autor tratado bajo el título de Obras y no incluir en ninguna de las referencias el nombre del autor de marras.  Por ejemplo en un trabajo sobre Peter Drucker se puede organizar la bibliografía de la siguiente manera:

	Bibliografía

Obras de Peter Drucker consultadas

Management : tasks, responsabilities, practices. New Cork: Harper & Row, 1974.

Las nuevas realidades. Barcelona: Edhasa, 1988.

Las fronteras de la administración. 2ª. ed. Buenos Aires: Sudamericana, 1987.

La innovación y el empresario innovador. 3ª ed. Buenos Aires: Sudamericana, 1992.

Administración y futuro : de los 90 en adelante. 2ª. ed.  Buenos Aires: Sudamericana, 1993.

Bibliografía crítica

CHIAVENATO, Idalberto. Introducción a la teoría general de la administración. 4ª. ed. Bogotá: McGraw-Hill, 1998.

CLUTTERBUCK, David; CRAINER, Stuart. Los maestros del management : los hombres que llegaron más lejos. Barcelona: Grijalbo, 1991.




En el caso que se adopte uno de los sistemas de citas que veremos más adelante, cada item de la bibliografía deberá ir numerado:

1. ARISTOTELES. La política. Espasa-Calpe, 1965.

2. --------. Arte poética. Espasa Calpe, 1979.

3. --------.  Metaphysica. Gredos, 1982. 

4. Tratados de lógica : Organon. Gredos, 1982.

5. From Aristotle to Agustine. Routledge, 1999.

6. GUTHRIE, W. K. C. Historia de la Filosofía Griega. Gredos, 1984. vol. 4

7. HEATH, Thomas. A history of greek mathematics. Oxford: The Clarendon Press, 1921

8. ROSS, W. D. Aristóteles. Sudamericana, 1957.

9. Stanford Encyclopaedia of Philosophy [en línea]. Disponible en: http://plato.stanford.edu/ [citado 30 ago. 2007]  

4 Citas bibliográficas

Cualquiera de los sistemas de citas presentados a continuación puede ser usados por el lector: elegir uno de ellos es cuestión de gustos, aunque sugerimos el sistema autor-fecha. 

Vamos a ver tres sistemas de citas bibliográficas, los más usados, pero antes hagamos algunas observaciones los tipos de citas bibliográficas.

4.0.1 Citas de confróntese

Las citas bibliográficas se utilizan o bien cuando se transcribe una fuente o bien cuando se hace mención a ella para defender alguna clase de aseveración, o cuando se hace referencia a las afirmaciones de determinado autor.  Ejemplo:

La distinción entre ser en potencia y ser en acto de Aristóteles, le permitieron resolver las dificultades que estaban en la base de las objeciones eláticas a la pluralidad del ser (Guthrie: 1984): los elatas negaban la existencia de muchos seres etc. 

Otro ejemplo, en este caso de una cita textual:

Para Aristóteles (1982a) “ser se dice de muchas maneras”: es decir la palabra “ser” encierra distintos significados distintos bajo una misma forma lingüistica, o como decían los escolásticos “ser” es un concepto usado per analogiam etc.

A veces ocurre que en realidad no se está citando una obra, sino que usted está interesado en enviar al lector a determinada fuente documental para obtener una exposición más detallada de determinado tema, o para una lectura ulterior: en este caso no se está en rigor realizando una cita, porque no se mencionan o discuten afirmaciones del autor referido. Para estos casos se pueden utilizar citas de confróntese: las citas de confróntese deberán ir encabezadas por la sigla cf. Se puede usar en lugar de la sigla cf. la palabra véase

	Aristóteles negó la existencia del infinito actual: la existencia del infinito sólo podía ser admitida como una pluralidad en que siempre era posible agregar un nuevo miembro 1 o en la que era posible… 

----------------------

1 Para la noción de infinito en la matemática griega cf. Heath, 1921.




4.0.2. Se cita a un autor citado en la obra citada (¡¡¿¿cóoomo dijo??!!)

Cuando lo que se cita es un autor citado por otro autor, cosa que a menudo ocurre, se puede encabezar la cita por la palabra apud (apud = en). 

Veamos un ejemplo: el libro de Gerardo Caetano Historia contemporánea del Uruguay (Caetano: 2005) incluye gran cantidad de textos de otros historiadores, reproducidos en forma íntegra. Si se quisiera citar alguno de esos textos lo mejor sería conseguir el original, pero si no es posible se puede redactar una cita de la siguiente forma

(apud Caetano: 2005). 

Supongamos que cito un pasaje del texto de Anibal Barrios Pintos insertado en la página 29

	Uno de los temas del arte decimonónico rioplatense fue la figura de La Cautiva. Como se sabe se trataba de mujeres blancas que eran secuestradas por los indígenas durante sus raídes de saqueo en territorio blanco, llamados “malones”: en la mayoría de los casos estas mujeres eras utilizadas como esclavas sexuales de los guerreros
. 

El tema de La Cautiva pertenece a la mitología sentimental de la pampa. Según Aníbal Barrios Pintos en el Uruguay, a diferencia de la Argentina, existieron pocas cautivas:  

(…) en el territorio nacional se produjeron contados casos de raptos de mujeres blancas por indígenas, por la circunstancia de no vivir en la época, generalmente, en la campaña, sino en ciudades, pueblos y villas (apud Caetano: 2005)




4.1. Sistema autor-fecha

Es el sistema de cita más usado, en parte porque se ha puesto de moda por libros de Umberto Eco. Consiste en indicar el autor y la fecha de edición de la fuente citada, separados entre si por dos puntos y encerrados entre paréntesis. Ejemplo: (Eco: 1997)

En el caso que se haga mención al autor dentro del texto sólo se deberá poner el año de la obra. Ejemplo:


Aristóteles (1982a) distingue en las Categorías diez significados del verbo “ser” 

Como se ve, si hay más de una obra de un autor con una misma fecha de las distingue entre si por el orden en que están citadas en la bibliografía, asignándole la letra “a” a la primera, “b” a la segunda etc.

Si la obra cita no está ingresada en la bibliografía por el autor deberá indicarse el título:

El interés en la obra de Vygotsky en occidente fue tardío y coincide con la crisis de la psicología conductista (Diccionario Oxford de la Mente: 2004): la primera traducción…

Si el título de la obra es demasiado largo o fue ya citado antes en forma completa se puede poner la primera palabra seguida de puntos suspensivos

El interés en la obra de Vygotsky en occidente fue tardío y coincide con la crisis de la psicología conductista (Diccionario…: 2004): la primera traducción

Como dijimos, el sistema autor-fecha es el más utilizado por las publicaciones académicas, por lo que es el recomendado de la casa.

4.2. Referencia en nota al pié

Las citas bibliográficas al pié eran el sistema estándar hace 30 años: conozco de gente a quien todavía le gusta; sin duda todavía  tiene gran difusión en América Latina. La verdad es que tiene la ventaja de que es cómodo de consultar para el lector, porque la referencia bibliográfica figura en la misma página de la cita.

El sistema es un poco complicado, y esa es una de sus desventajas. Así que vamos a verlo por etapas. 

A diferencia de los otros dos sistemas mencionados en este trabajo, la cita siempre se hace con una nota al pié de página: es decir cada vez que cite un documento tendrá que insertar la nota al pié correspondiente. 

4.2.1 Primera cita

La primera que se cita determinado por primera vez, se inserta una nota al pié de página con la referencia bibliográfica, en un formato resumido, en el que se omite el nombre de la editorial y se agrega el número de página/as hacia el que se remite al lector, en caso de ser necesario. Ejemplo:

	La distinción entre ser en potencia y ser en acto de Aristóteles, le permitieron resolver las dificultades que estaban en la base de las objeciones eláticas a la pluralidad del ser1: los elatas negaban la existencia de muchos seres etc. 

--------------------

1 GUTHRIE, W. K. C. Historia de la Filosofía Griega. p. 162. 




4.2.2 Se vuelve a citar el mismo libro

En el caso se repita la cita a último material citado se deberá ingresar la siglas id.  (por idem = lo mismo)  o Ibid. (Ibidem = en la misma parte) o las palabras idem o ibidem, y agregar nuevo número de página si es el caso. 

Si en el documento del ejemplo la próxima cita es otra vez a la Historia de la Filosofía Griega de Guthrie se deberá poner al pié de página

	¿Existen grados de la sustancia? Aristóteles lo niega para la sustancia primera, y en principio para la sustancia segunda también, aunque Guthrie 2 señala un conocido pasaje de las Categorías…  

----------------------

2 Ibid. p. 49




4.2.3 Se cita un libro ya mencionado, pero que no es el de la última cita

Si el libro citado no es distinto del último, pueden ocurrir dos cosas:

1) que se trate de una obra no cita con anterioridad, por lo que se deberá poner en la nota al pie autor, título y página, como se vio en 3.2.1

2) el documento ya había sido citado con anterioridad: en este caso se deberá poner el nombre del autor y la sigla Op. Cit. (por opus citatum = obra citada). Veamos de vuelta el ejemplo anterior para ver cómo funciona esto:

	¿Existen grados de la sustancia? Aristóteles lo niega para la sustancia primera1, y en principio para la sustancia segunda también2, aunque Guthrie3 señala un conocido pasaje de las Categorías en que Aristóteles parece negarlo4 

-----------

1 Categorias. p. 124

2 Idem. p. 131

3 GUTRHIE. Op. Cit. p. 144.

4 Op. Cit, p. 135




Dos observaciones: la primera es que tal orgía de citas al pié de página funciona sólo porque tenemos que dar un ejemplo: se supone que en un trabajo real el mismo párrafo podría y debería simplificarse para incluir únicamente una o dos citas al pié: por ejemplo la primera se podría simplificar poniendo Categorías. p. 124, 131.

La segunda observación es que como se ve en la llamada (1) cuando el nombre del autor está en el texto no hace falta repetirlo en la cita: simplemente con la mención del título de la obra basta.

Como se ve este sistema de citas tiene sus bemoles hasta que uno se adapta a usarlo, así que principiantes abstenerse.

No hay que olvidar que si se usa el sistema de nota al pié TAMBIÉN se deberá incluir la bibliografía con las referencias completas al final del trabajo que se esté redactando. 

4.3 Sistema número de referencia página

Es el más sencillo. Por ser tan sencillo carece de gracia, así que no lo recomendamos por criterios estéticos, aunque acerca de gustos…

Para este sistema se asigna un número a cada referencia en la bibliografía, como se pido más arriba, y luego se cita el número de referencia y la página, encerrados entre paréntesis angulares. Ejemplo: 

(la bibliografía contiene los siguientes referencias)

1. ARISTOTELES. La política. Espasa-Calpe, 1965.

2. --------. Arte poética. Espasa Calpe, 1979.

3. --------.  Metaphysica. Gredos, 1982. 

4. --------. Tratados de lógica : Organon. Gredos, 1982.

5. From Aristotle to Agustine. Routledge, 1999.

6. GUTHRIE, W. K. C. Historia de la Filosofía Griega. Gredos, 1984. vol. 4

7. HEATH, Thomas. A history of greek mathematics. Oxford: The Clarendon Press, 1921

8. ROSS, W. D. Aristóteles. Sudamericana, 1957.

9. Stanford Encyclopaedia of Philosophy [en línea]. Disponible en: http://plato.stanford.edu/ [citado 30 ago. 2007]  

	¿Existen grados de la sustancia? Aristóteles lo niega para la sustancia primera, y en principio para la sustancia segunda también, aunque Guthrie [6: p. 49] señala un conocido pasaje de las Categorías  




Usted después de todo el paseo que le hemos dado se preguntará “¿así nomás?” Así nomás. Algo sencillo y sin vueltas tenía que haber en toda esta basta complicación por minucias. Y con esto nos despedimos: vale.

Bibliografía
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ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACIÓN. Norma internacional ISO 690 [en línea]. 12a ed. Disponible en: http://biblioteca.ucv.cl/herramientas/citasbibliograficas/iso690/iso690.htm [citado 30 oct. 2008]

--------. Norma internacional ISO 690-2 [en línea]. 1ª. ed. Disponible en: http://biblioteca.ucv.cl/herramientas/citaselectronicas/iso690-2/iso690-2.html [citado 30 oct. 2008]

�	 he aquí un mal ejemplo de definición


�	 Se llama a las personas que se dedican a preparar un trabajo para su publicación editores. No confundir con la editorial que publica el libro.


�	 En  una oportunidad este comentario suscitó la entusiasta reacción de una estudiante de la Universidad, que parecía felicitarse por el dulce destino de aquellas señoras. Sobre el tema de la cautiva hay un conocido cuento de Borges, además de abundancia de cuadro, entre ellos algunos de Blanes.





